
Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que dentro del presente 

proceso transcurrió más de un año sin que la parte accionante cumpliera con lo 

ordenado en el numeral 2º del auto 1093 de Noviembre 30 de 2020. 

  

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 241 

Santiago de Cali, febrero nueve de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: DIVORCIO 

DTE:  JUAN CARLOS VALENCIA ALZATE  

DDO: MELVA RUT IZQUIERDO CANO  

          76001-31-10004-2020-00264-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria y verificado que la parte accionante 

no ha remitido la notificación del auto admisorio a la demandada Melva Rut 

Izquierdo Cano conforme lo previsto en el artículo 8º decreto 806 de 2020, 

ordenamiento notificado en el estado 122 de Diciembre 10 de 2020.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Dar por terminado el proceso divorcio del matrimonio civil propuesta por Juan 

Carlos Valencia Álzate VS Melva Rut Izquierdo Cano, por desistimiento tácito     

(numeral 2º del art. 317 del código general del proceso). 

 

2.- Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación.      

  

NOTIFIQUESE. 

 

La juez. - 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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